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Derecho 

sustantivo  

Ordenamiento de carácter jurídico, que 

prevén las sanciones que deben aplicarse 

cuando se incurren en su incumplimiento   

Imponen derechos 

y obligaciones  

Son los códigos civiles, 

penales, mercantiles, etc.  

Derecho 

instrumental  
También llamado 

formal o adjetivo  

Prescriben las condiciones y los 

procedimientos para la creación y la 

aplicación del derecho sustantivo  

Establece las formas de procedimiento y 

competencia de los órganos del Estado 

que intervienen en el procedimiento  

Derecho 

procesal  

Normas y principios jurídicos que regulan tanto el proceso jurisdiccional 

como la determinación y la competencia de las autoridades judiciales 

en función de su intervención en el proceso jurisdiccional  

Su objeto primordial es la 

regulación de manera directa o 

indirecta del proceso jurisdiccional  

Litigio  Conflicto de intereses calificado por la pretensión de una 

parte interesada y otra parte que impone resistencia  

Cuando el conflicto de intereses es considerado 

litigio, se somete al conocimiento y resolución 

del juzgador, a través de un proceso.  

Pretensión  

Es una condición de la 

acción; es la exigencia de 

subordinación del interés 

ajeno al interés propio  

Petición o reclamación que formula la 

parte actora o acusadora, ante el 

juzgador, contra la parte demandada o 

acusada, en relación con un bien jurídico  

La parte actora deberá 

fundamentar su derecho 

de pretensión para que 

se inicie el proceso  

Derecho 

constitucional 

sobre el proceso 

  

Es un medio de realización de la justicia, 

que se constituye en un derecho de 

rango similar a la justicia misma  

Debe ser idóneo para el ejercicio de los 

derechos, lo suficientemente ágil para no agotar 

por desaliento al actor, y suficientemente seguro 

para no angustiar por restricción al demandado  

Medios de 

solución de 

controversia  

Autotutela  O autodefensa, que consiste en la imposición de 

la pretensión propia en perjuicio del interés ajeno.  

Ausencia de un tercero ajeno a las 

partes y la imposición de la decisión 

por una de ellas a las partes 

Autocomposición  
Medio de solución parcial que puede ser unilateral 

o bilateral; implica la renuncia la propia pretensión 

o la sumisión a la contraparte 

Las especies son el 

desistimiento, allanamiento 

y la transacción 

Heterocomposición  Es imparcial, interviene un juzgador tercero, 

ajeno al litigio para solucionar la controversia  
No es requisito un acuerdo 

previo ni posterior de las partes  

Medios alternos de 

solución de 

controversias  

Procedimientos para 

resolver las controversias 

sin necesidad de una 

intervención jurisdiccional 

conciliación 

Un tercero ajeno a la controversia propone 

alternativas para llegar a un acuerdo entre 

las partes y resolver sus diferencias   

arbitraje 

Se lleva a cabo si las partes se someten de común 

acuerdo a este medio, por el cual el árbitro, no se 

limita solo a proponer soluciones, sino que dispone 

dicha solución a una resolución obligatoria  

Mediación  

Un tercero, de confianza, de quienes 

sostienen intereses contrapuestos puede 

propiciar la comunicación entre las partes 

para tratar de que lleguen a un acuerdo  
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Jurisdicción  Decir el derecho (lo que 

tal cual, dicta la ley)  

Función que desempeñan los órganos 

del Estado; facultades y deberes de 

dictar lo que marca la ley 

División de 

poderes  ejecutivo 
Destinado a la política exterior y 

seguridad interior del Estado 

Deben poseer independencia 

o autonomía funcional para 

poder ejercerla  

Montesquieu fue el que lo definió de 

manera precisa, y se empeñó en evitar 

que se concentren los poderes en un solo 

órgano, para evitar que creen leyes tiranas  

Legislativo  
Destinado a la creación de 

normas jurídicas generales  

Judicial  Dedicada a la aplicación de las leyes  

División de 

poderes  

En tanto función pública de impartir 

justicia conforme a derecho  

Voluntaria  
Aquellos en que se solicita la intervención del 

juez sin promoverse cuestión alguna entre partes  

Contenciosa  

La que ejerce el juzgador respecto de 

una pretensión procesal formulada 

por un sujeto en contra de otro  

Competencia  Suma de facultades que la ley da a una 

autoridad para ejercer ciertas atribuciones   

Las leyes procesales señalan ciertos criterios para 

determinar la competencia, tales como la materia, 

cuantía, grado y territorio que establece el CPCCH.   

 

Materia  Basado en el contenido de las normas sustantivas que 

regulan el litigio o conflicto sometido al proceso 

Se determina por la naturaleza de la 

pretensión procesal y por las 

disposiciones legales que las regulan  

Cuantía  
Toma en cuenta la cantidad en la que 

se pueda estimar el valor del litigio  

 

 

Para determinar la cuantía se tendrá en cuenta lo que 

demande el actor, considerándolo en su valor pecuniario  

Grado 
O instancia; es un criterio para determinar 

la competencia de un juzgador, según sea 

el primero en conocer o el segundo  

Es de primera instancia o primer grado el juez que conozca 

el proceso por primera vez y es de segunda instancia o 

grado cuando se interponga la apelación a la decisión del 

primer juzgador  

Territorio  
Ámbito espacial en el que el juzgador puede 

ejercer válidamente su función de jurisdicción 

Para determinar la competencia de los órganos del 

Poder Judicial Federal, se divide en circuitos y esto 

a su vez en distritos  

Imparcialidad 

del juzgador  

Condición esencial para el ejercicio 

de la función jurisdiccional 

Los juzgadores tienen que ser ajenos a los intereses de las 

partes en conflicto, y debe resolverlo con base a la justicia  

Cuestiones y 

conflictos de 

competencia  

Si el juzgador se considera 

incompetente, debe negarse 

a conocer del litigio  

 

Las partes tienen derecho de objetar, impugnar 

y cuestionar la competencia del juzgador  

Vía declinatoria 

y vía inhibitoria  


